  PLAN DE ACCION DE  PARA  EL 9º CONGRESO DE LA FASS QUE SE CELEBRARA EL 11-11-08
INTRODUCCIÓN.-
1. El nuevo modelo de Congresos, aprobado en el Consejo Confederal, recoge que las Federaciones de Comunidad Autónoma discutirán en sus Congresos, informe/balance de gestión y un plan de trabajo. Por tanto, presentamos un Plan de trabajo que será objeto de discusión en el Congreso que se celebrará el próximo día 11 de noviembre de 2008.

2. Antes de pasar a detallar el Plan de Trabajo, debemos definir el modelo de funcionamiento en el próximo mandato congresual, de qué órganos nos dotamos y cuales van a ser sus funciones.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA FASS Y FUNCIONES.-
3. Las Federaciones de Sector o de Rama, tienen la misión de garantizar la cohesión del mensaje sindical y la extensión de nuestra presencia y trabajo sindical en las empresas, está relacionada con los lugares de trabajo. Atiende a los trabajadores y las trabajadoras de la rama en la que están encuadrados como ámbito en el que se deben organizar para desarrollar la negociación colectiva y defender sus intereses y derechos en las relaciones laborales.

4. Sin embargo, es preciso establecer una diferenciación esencial para un modelo organizativo que hemos de flexibilizar y hacerlo más eficaz para llegar y estar con todos los trabajadores de cada sector y ser capaces de llevar la acción sindical decidida por la rama a todos los ámbitos. 

5. Los  Estatutos Confederales,  definen a la FASS como la estructura territorial de la FSS en Asturias, cuyas funciones son:

6. Elaborará la política sindical de su ámbito, dotándose de los órganos y medios precisos para desempeñar sus tareas de dirección.

7. Gestionará los recursos humanos y materiales, fijando en su ámbito competencial criterios para la distribución y asignación de los mismos.

8. Garantizará la atención a todos los sectores y subsectores, dotándose para ello de los equipos de atención sindical y de cuantas estructuras funcionales estime necesarias.

9. Evaluará el cumplimiento de los objetivos fijados por parte de todas las estructuras funcionales y de dirección y atenderá las obligaciones contractuales de su ámbito.

10. En virtud de las funciones y atribuciones organizativas definidas congresualmente, se propone la siguiente estructura organizativa:

1.- Comisión Ejecutiva.

2.- Comité Regional. 

11. El Comité Regional estará compuesto por el Secretariado o Comisión Permanente  y los Secretarios y Secretarias Generales de las Secciones Sindicales.

12. Son competencias del Comité Regional:

13. Debatir y valorar acuerdos de carácter general del ámbito Autonómico.

14. Elaboración  de plataformas, criterios de negociación y desarrollo de la negociación de los convenios de ámbito autonómico.
3.- El Consejo.

15. El Consejo Regional estará compuesto por 51 miembros, de los cuales serán  natos La Comisión Ejecutiva y el Secretario General; el resto se distribuirán en función de las cotizaciones de los 3 sectores: Sector Publico, Sector Concertado y Sector  privado y parados.

4.-  Secciones Sindicales.

16. La Sección Sindical es la estructura que conecta al sindicato con el conjunto de nuestra afiliación y el resto de trabajadores y trabajadoras en los centros de trabajo o empresa.
17. El valor estratégico de la Sección Sindical es incuestionable y, por tanto, de su buen hacer depende en gran medida la legitimación del sindicato y consecuentemente, nuestra evolución afiliativa  y nuestros resultados electorales.

18. De igual manera, no es menos importante el papel que desempeña para el conocimiento, detección y transmisión de información sobre la situación y las necesidades del centro y su personal.

19. La participación de la afiliación todavía es más difícil cuando se asienta en la PYME, ya que en la mayor parte de los casos el dimensionamiento de las mismas no permite la configuración de Secciones Sindicales y por tanto, es imprescindible establecer mecanismos de participación a través de los Equipos de Extensión y Atención.

NEGOCIACION COLECTIVA

20. La articulación de la negociación colectiva sigue siendo uno de los objetivos estratégicos de nuestra federación donde debe volcar su actividad en todos y cada uno de los sectores. Nuestra actividad sindical se realiza en sectores con un fuerte componente de identificación profesional y de grupo. Siendo estos colectivos los mayoritarios en el sector público, este componente ocasiona una importante presencia de fuerzas corporativas provocando la atomización de la negociación.  Además, es necesario tener en cuenta que la alta feminización de los sectores puede ocasionar problemas específicos en torno a la aplicación de la Ley de conciliación de la vida familiar y laboral.

21. Precisamente la articulación de la negociación representa el mejor instrumento de cohesión y contrarresta la preponderancia de la relación contractual individual y de grupo, donde encuentra su mejor caldo de cultivo el avance de opciones corporativas.

22. Partimos de la identificación de los grandes sectores que son responsabilidad de nuestra Federación:
23. Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA), Centros concertados integrados en la red de utilización pública, Sanidad privada, Sociosanitario, Farmacia, Protésicos Dentales y Clínicas Dentales y Sector de la Dependencia.
24. Avanzaremos, ahora, en el análisis de los distintos sectores:

1-SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

ANALISIS DE SITUACION

25.  La descentralización política y administrativa del SNS sitúa nuestra actividad sindical y nuestra intervención en varios ámbitos: El Foro Marco para el Dialogo Social, La Concertación Social, las Mesas generales y Sectoriales, y centro de gasto o de trabajo.

26. La Administración utiliza las distintas normativas en vigor como barrera para bloquear los distintos foros de negociación. Esta situación se ve agravada por la dificultad de los Sindicatos  para hacer efectiva la aplicación de los derechos sociales y económicos.

27. Desde hace ya mas de dos años, la parálisis de la administración del Principado de Asturias es mas que evidente; cuestiones que ya deberían de estar resueltas a estas alturas, están durmiendo el sueño de los justos.

  .

28. En todo este tiempo hemos constatado que lo único que ha hecho la Administración, ha sido dar largas y engañar a las organizaciones sindicales, convocando y desconvocando reuniones y desdiciéndose continuamente, cuando no mintiendo descaradamente, dando muestras de una manifiesta incompetencia.

29. Son muchos los acuerdos firmados por esta administración e incumplidos reiteradamente, del acuerdo de modernización del 2005 firmado con CEMSATSE – SAE – UGT, no se ha cumplido ni el 50% del mismo. 

30. OPE del personal del SAC, nosotros como firmantes mantenemos que se cumpla el acuerdo: creación de una nueva categoría y por lo tanto convocar las plazas como Médico/DUE de SAC.  
31. Estamos observando diariamente en todos los centros del SESPA que las cargas de trabajo, en lugar de disminuir, aumentan día a día, y eso es consecuencia de una mala planificación y sobre todo de una escasez de personal. Venimos solicitando reiteradamente un estudio riguroso de las cargas de trabajo  para  adecuar las plantillas a las necesidades reales.
32. Hace más de un dos años que la Administración se comprometió a cerrar el proceso de organización de la Atención Continuada. Tras varias reuniones y debido al anterior proceso electoral, quedó aplazado para el segundo semestre del año 2007 incluyendo en esta negociación la ponderación de jornada así como retribuciones variables para el personal del SAC/SUAP/SAMU. A fecha de hoy y tras varias convocatorias de reuniones y posteriores anulaciones, nos encontramos en la misma situación.
33. Finalizado el acuerdo de modernización el 31 de diciembre de 2007, exigimos a la administración la apertura de la mesa de negociación para tratar un nuevo acuerdo. El personal del SESPA sufre pérdida de poder adquisitivo todos los años, IPC real 2007 4.2% subida salarial 2%.

34. Pese a los esfuerzos realizados en materia de prevención y salud laboral y de contar con un marco legislativo en esta materia, hay que reconocer la insuficiente aplicación de la ley de prevención de riesgos laborales. Esta deficiencia, que con carácter general se ha producido en todos los sectores de actividad, también se hace patente en nuestro sector.

35. A pesar de contar con Servicios de Prevención propios, la carga de la actividad recae fundamentalmente en nuestros delegados. 

36. Este escenario nos obliga a una mejor coordinación de nuestras propuestas   con el resto del Área Pública para evitar disfunciones que sin duda nos colocan en mala situación.

OBJETIVOS 

37. Articular y vertebrar la negociación   debe ser la prioridad de nuestra federación para los próximos cuatro años.

38. Mantener propuestas negociables homogéneas en el conjunto de la Comunidad Autónoma. Ante problemas idénticos las soluciones deben ser similares. Es necesaria la identificación de objetivos a negociar, la necesidad de plantear reivindicaciones que tengan en cuenta situaciones específicas de colectivos. Especial atención requerirá las situaciones de acoso laboral “mobbing”. 

39. Conseguir que todos los trabajadores y trabajadoras del SESPA  tengan regulación homogénea de sus condiciones laborales independientemente del centro donde trabajen.

40. Seguir sistemáticamente el cumplimiento de los Acuerdos firmados por nuestro Sindicato.
41. Establecer claramente los contenidos de nuestra organización en la negociación colectiva para los cuatro próximos años. En la actualidad hemos elaborado y aprobado una serie de documentos que siguen teniendo vigencia en estos momentos  y que sirven de punto de partida para la consecución de nuestros objetivos en los próximos 4 años.

42. Empleo: Reducir las tasas de temporalidad,   regularizando  las convocatorias de todas las plazas de todas las categorías existentes en la actualidad, entendiendo como tales, las vacantes y todos aquellos contratos por encima de plantilla que permanecen y se consolidan en el tiempo (todas las que lleven 2 o mas años de existencia)a través de las OPES y creación de nuevas categorías), causalizar la contratación temporal, evitar el uso fraudulento de las formas de contratación temporal, convirtiéndolo en puestos de trabajo estables, Establecer fórmulas de rejuvenecimiento de las plantillas, que permitan sostener el empleo, con fórmulas como el fomento del contrato de relevo.

43. Salud Laboral: Exigir el cumplimiento de la ley de prevención de riesgos laborales, prestando especial atención a aquellas áreas de trabajo con mayor exposición a agentes de riesgo. Abordar la organización del tiempo de trabajo y de descanso desde la perspectiva de la salud laboral. Conocer el nivel de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en todos los centros de trabajo y a partir del diagnóstico de situación, establecer un criterio para integrar en las plataformas reivindicativas las necesidades detectadas.

44. Garantizar la información y participación de la afiliación y de los delegados en los procesos de negociación a través de los mecanismos a nuestro alcance.

45. Desarrollo Profesional: Elaborar propuestas que consigan no solo responder a las demandas laborales generales, sino a todas aquellas relacionadas con el desarrollo profesional de los diferentes colectivos. No solo tenemos que representar al conjunto de los colectivos, sino también ser referentes de los mismos.

46. Jornada: Evitar el exceso de jornada que en muchos casos suplanta las necesidades de contratación, el aumento de plantilla, evitar el uso abusivo y fraudulento de fórmulas de contratación a tiempo parcial y asociar las reducciones de jornada a la creación de empleo.

47. Salarios: Basar nuestras propuestas reivindicativas en la   mejora del poder adquisitivo con introducción de la Cláusula de Revisión Salarial  y trasladar los conceptos variables a conceptos fijos evitando así la discrecionalidad de las jefaturas a la hora de distribuir estos conceptos.
48. Organización del trabajo: Intervenir en todos aquellos cambios que se produzcan en los distintos sectores que lleven parejo cambios en la organización del trabajo, por aplicación de nuevas tecnologías, nuevas técnicas o por la diversificación de servicios de distinta naturaleza.

49. Subcontratación y externalización: Participar activamente con propuestas alternativas ante fenómenos de intento de subcontratación y externalización que nos permitan no solo garantizar el empleo público y las condiciones de trabajo, sino revertir los procesos de externalización ya consolidados. En este sentido, hacer una mención especial al nuevo HUCA, donde se intuyen una serie de amortizaciones de puestos de trabajo a través de un plan de reordenación de recursos.
50. Negociación de un nuevo Acuerdo Plurianual de mejoras retributivas y sociales   para el conjunto de trabajadores y trabajadoras del SESPA.
 PROPUESTAS DE ACTUACION

51. Un trabajo coordinado del conjunto de la organización en torno a la articulación de la negociación colectiva.

52. Revitalizar el trabajo de nuestras Secciones Sindicales de manera  que nos permita una presencia más activa y una mejor difusión de las propuestas del sindicato en todos los foros de negociación. La mejora en la participación y el debate con la afiliación vinculándola con los objetivos sindicales y laborales.

53. Nuestra organización tiene que impulsar el desarrollo del Estatuto Marco, llevando a las Mesas que corresponda los diferentes aspectos que regula.
54. Acompasar  la actividad judicial, estableciendo mecanismos que nos permitan racionalizar y dar coherencia en el conjunto de la organización a las actuaciones judiciales interesadas por nuestras afiliadas y afiliados.
INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACIÓN

55. El instrumento más importante de nuestra organización son los recursos humanos y por tanto la asunción de los objetivos por todas y cada una de nuestras estructuras nos permitirá avanzar sin duda en el objetivo fundamental del sindicato que no es otro que la negociación colectiva.

56. Nuestra presencia en toda las Áreas Sanitarias, así como en todos  los centros de trabajo es uno de los valores no siempre utilizados convenientemente por nuestra organización.

57. Semestralmente, el Consejo Regional analizará la situación a partir de los datos para implementar medidas tanto organizativas como de acción sindical que nos permitan ir corrigiendo las disfunciones que nos separen de los objetivos acordados.

58. Con carácter anual y sobre el diagnóstico de situación y objetivos propuestos, analizaremos como inciden los distintos pactos, acuerdos o convenios, marcándonos las líneas de actuación para los distintos procesos de negociación.

2-CENTROS CONCERTADOS. 
ANALISIS DE SITUACION

59. En la actualidad nos encontramos con 5 centros concertados, Hospital de Arriondas, Hospital de Jove, Hospital de Cruz Roja de Gijón, Sanatorio Adaro, Hospital de Avilés y Centro Comunitario de Sangre y Tejidos.

60. Centros con fórmulas de gestión sometidas a derecho privado Este sector sufre  problema de descentralización política y además se encuentra caracterizado en fórmulas diversas como fundaciones y patronatos.

61. El conjunto de los Centros Concertados forman parte de la Red de utilización Pública, con una financiación a través de los Contratos Programa.

62. Todos estos centros regulan sus condiciones de trabajo a través de convenios colectivos de empresas. Dichos convenios tienen su horizonte de referencia el SESPA, en algunos de los cuales constan cláusulas de equiparación con el mismo.
OBJETIVOS

63. El objetivo fundamental que tenemos en referencia a estos centros es la Integración en el SESPA.

64. Cerrar los procesos de  Equiparación, La mayoría de los Centros Concertados se encuentran por encima del 90 % del objetivo de  Equiparación.

65. Establecer reglamentos de contratación similares al SESPA; en todos los centros.

INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACIÓN

66. Con carácter anual y sobre el diagnóstico de situación y objetivos propuestos, analizaremos como inciden los distintos pactos, acuerdos o convenios, marcándonos las líneas de actuación para los futuros  procesos de negociación y que confluyan en la Integración de los mismos en el SESPA.

3- SECTOR PRIVADO.

ANALISIS DE SITUACION

67. Dentro del Sector Privado hay un espacio de empresas con características específicas y que en la práctica van configurando espacios propios de negociación,  Identificamos estos Sectores que actualmente tienen articulada la negociación a través de un Convenio   Autonómico.

68. Hemos avanzado, de una forma  importante  en la articulación de la negociación colectiva con  convenios de ámbito Regional que agrupan al sector de residencias de personas mayores, el Convenio de Farmacias, Convenio de Clínicas Privadas, Convenio de Clínicas Dentales y Convenio de Protésicos Dentales.  

69.  La existencia de Convenios Autonómicos no implica el cumplimiento en todos y cada uno de sus términos en todas las empresas.
70. En el Sector Privado podemos constatar una tendencia a la externalización de los servicios de prevención, delegando en las Entidades de Prevención una responsabilidad que les es propia en el control, prevención e intervención en materias de Prevención de Riesgos Laborales. En las PYMES donde la carencia se evidencia más, hemos verificado la escasez tanto de recursos destinados por las empresas a esta materia como una importante carencia de apoyo institucional.

OBJETIVOS

71. Conseguir que todos los trabajadores y trabajadoras de los distintos sectores tengan reguladas sus condiciones laborales en convenio, independientemente del centro  donde trabajen.

72. Empleo: Causalizar la contratación temporal, evitar la explotación de trabajadores y trabajadoras, poniendo especial énfasis en el sector de la inmigración, mantener la vigilancia sobre situaciones de discriminación (especialmente por razones de género), evitar el uso fraudulento de las formas de contratación temporal,

73. Políticas de Igualdad: Erradicar las diferencias sociales y económicas por razones de sexo, inmigración, etc.

74. Jornada: Evitar el exceso de jornada que en muchos casos suplanta las necesidades de contratación, el aumento de plantilla.
75. Seguir sistemáticamente el cumplimiento de los Convenios Colectivos.

76. Salarios: Basar nuestras propuestas reivindicativas en la   mejora del poder adquisitivo, teniendo como objetivo la equiparación con el Sector Público.
PROPUESTAS DE ACTUACION

77. Articulación de medidas que permitan una mayor flexibilidad de nuestra organización para hacer frente a este reto en las mejores condiciones, teniendo en cuenta la gran dispersión de centros de trabajo y la fuerte presencia de PYMES.

78. La vinculación de los trabajadores y las trabajadoras con nuestras propuestas necesita de equipos de atención y extensión que faciliten su conocimiento, difusión y la participación en los debates de la afiliación en la PYMES.

79. Identificación de las organizaciones patronales en todos y cada uno de los sectores, para propiciar marcos de negociación legitimados, como única fórmula de establecer avances en la negociación colectiva.

80. Todas las plataformas en distintos ámbitos de actuación deben contemplar los objetivos que nos fijemos en cada momento, priorizando en todo caso el empleo estable y de calidad, así como la introducción de cláusulas de garantía de uso de derechos sindicales que hagan éstos posibles.

81. Con carácter anual y sobre el diagnóstico de situación y objetivos propuestos, analizaremos como inciden los distintos convenios, marcándonos las líneas de actuación para los distintos procesos de negociación.

82. La diversificación de los sectores en los que opera nuestra federación nos obliga a una mayor coordinación y corresponsabilidad con otras federaciones implicadas en lo que denominamos colectivos frontera, algunas experiencias nos indican que este es el mejor camino para evitar tensiones que deslicen la atención del objetivo principal.

SECTOR DE LA DEPENDENCIA

 ANALISIS DE SITUACION
83. La firma del V Convenio de atención a la dependencia ha reseñado disfunciones en la organización, por un lado, no ha existido una comunicación ágil y eficaz entre la FSS y la FASS, por otro lado, desde la FASS no supimos dar la importancia que tenía este Convenio en el sector. 

84. No podemos olvidar que es este un sector estratégico desde el punto de vista confederal por sus implicaciones sociales (creación de un sistema de atención a la dependencia como cuarto pilar del estado del bienestar) y laborales (posibilidades de creación de empleo y mejora de su calidad en un sector muy feminizado, con problemas de cualificación profesional y bajos salarios) y a ese respecto es preocupante la evolución de la Ley de Dependencia en Asturias, donde no se ha avanzado en el desarrollo de la misma, con el añadido de que la ayuda a domicilio esta ubicada en la Federación de Actividades diversas. 

85. Por todo ello se hace imprescindible una mejor coordinación con la Unión Regional y con nuestra Federación Estatal para avanzar en nuestro trabajo sindical en este sector.

OBJETIVOS
86. Desarrollo y aplicación de las mejoras contenidas en el V Convenio de Atención a la Dependencia, especialmente en las residencias de mayores.
87.  Formación y sindicalización de las delegadas y delegados del sector.

88. Seguimiento de la aplicación de la Ley de Dependencia en todos sus aspectos, en coordinación con las Comisiones Obreras de Asturias.

89.  Participación en el desarrollo del V Convenio (observatorio, igualdad, comisión paritaria, etc.) en coordinación con la FESS. 

 PROPUESTAS DE ACTUACION

90. Reuniones periódicas   FASS con delegadas y delegados del sector   para explicar planteamientos sindicales y hacer un seguimiento de los problemas en los centros de trabajo, con especial atención a: seguimiento de la contratación, salud laboral, ley de igualdad y derechos sindicales.

91. Jornadas anuales  de delegadas y delegados del sector.
92. Incorporación de delegadas y delegados del sector a los equipos de extensión y a los órganos de dirección.

93. Proponer a la Unión Regional de Asturias la creación de una comisión de trabajo para el seguimiento del desarrollo de la Ley de Dependencia, con todos los sectores implicados.

94. Participar en el desarrollo del V Convenio con la FSS.

POLITICA ORGANIZATIVA Y DE RECURSOS HUMANOS

ANALISIS DE SITUACION

95. La política organizativa y de recursos debe responder a los principios de desarrollo armónico y cohesión interna. Es evidente la necesidad de propiciar una mayor flexibilidad de nuestras estructuras organizativas para adaptarlas mejor a las tareas y objetivos de nuestra federación.

96.  La optimización en el funcionamiento de nuestros recursos humanos debe tener en cuenta el alto porcentaje de afiliación femenina y su no correspondencia con el nivel de participación de las mujeres en los órganos de dirección. Cuando analizamos la implicación de la mujer se constata que  existen problemas a nivel de empresa y Sección Sindical pero estos aumentan conforme subimos en el grado de responsabilidad. Uno de los motivos, sin duda, es la necesidad de compatibilizar la militancia sindical con las responsabilidades familiares.

97. La tarea que tenemos por delante, centrada en una mayor y mejor actividad en la negociación colectiva, hace necesario un análisis sobre si organizativamente estamos en buena disposición para abordar con éxito el trabajo fundamental del sindicato.

98. Las personas que trabajan como liberadas en nuestra federación provienen  casi en exclusiva del SESPA lo que propicia cierta visión corporativa de la actividad sindical y, genera fuertes resistencias a la hora de asumir tareas fuera de los grandes centros que nos permita una atención permanente a las PYMES.

99. Los recursos se encuentran ubicados mayoritariamente en grandes centros de trabajo del sistema sanitario público. En algunas ocasiones su trabajo no se ajusta ni a las tareas ni a los objetivos del sindicato, no participan del conjunto de los debates y, por tanto, tienen una visión muy parcializada de los problemas de los distintos sectores.

100. La Sección Sindical es el nexo de unión entre los afiliados y afiliadas con las propuestas que el sindicato debate en los distintos ámbitos. Mejorar el funcionamiento es imprescindible para conseguir una mayor participación de la afiliación a través de una mayor y mejor información.

101. Algunos problemas de funcionamiento derivados de las propias secciones sindicales no favorecen ni la agilidad en la información, ni la prioridad de la participación y su extensión a los afiliados y afiliadas al sindicato.

102. En no pocas ocasiones observamos una excesiva implicación de nuestros delegados y delegadas en los órganos colegiados de participación. Esto supone una merma significativa en nuestra operatividad como Sindicato prevaleciendo, en algunas ocasiones, prevalece la posición de los órganos colegiados sobre las líneas estratégicas de CC.OO. 

103. Este modelo de funcionamiento supone una descapitalización de nuestra organización al socializar propuestas propias del Sindicato hacia los órganos unitarios de participación, los cuales, en muchos casos, trastocan lo propuesto por CC.OO. dejando nuestra posición diluida.

OBJETIVOS.

104. Optimizar el funcionamiento de nuestros recursos elaborando planes de trabajo que vinculen al conjunto de nuestra organización, fijando objetivos claros e identificables y fomentando la participación y la corresponsabilidad.

105. Asignar los recursos humanos en función de los objetivos, promoviendo la configuración o potenciación de Equipos de Atención y Extensión en las PYMES.

106. Asegurar la formación a través de un itinerario de formación sindical al que tienen que acceder nuestros delegados y delegadas. Un itinerario que les dote de los conocimientos suficientes para hacer frente a la actividad que necesariamente tienen que desarrollar en todos los sectores de nuestra organización.

107. Propiciar un debate con todas nuestras Secciones Sindicales que nos permita  llevar a cabo los cambios organizativos necesarios para dinamizar el funcionamiento del conjunto de nuestra organización.

108. La  Federación   deberá garantizar la constitución de   Equipos de Atención Sindical con el objetivo de difundir las propuestas de CC.OO. en todos los centros de trabajo, desarrollando, entre otras, las siguientes tareas: informar sobre la acción sindical general del sindicato, así como de las cuestiones específicas del sector y el convenio colectivo, verificar el cumplimiento del mismo, asesorar a los afiliados y trabajadores sobre cuestiones puntuales del convenio, transmitir las diferentes ofertas formativas, extender la afiliación, promover el nombramiento de delegados de prevención y divulgar los servicios del Sindicato, seguir avanzando en la promoción de elecciones sindicales y renovación de delegados y delegadas. 

109. Lograr una mayor participación de las mujeres en todas las actividades del sindicato, propiciando para ello, su incorporación a los órganos de dirección en la misma proporción que refleja la afiliación.

PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

110. Elaborar un mapa de recursos mediante el cual se propicie una mayor racionalidad en su asignación vinculándolos siempre a objetivos precisos y evaluables, crecimiento afiliativo, elecciones sindicales, negociación colectiva, fomento de la participación de la afiliación, comunicación e información.

111. Diseñar un modelo de comunicación que facilite, a través de una mayor y mejor información, que todos nuestros recursos dispongan de todo lo necesario para lograr los objetivos.

112. Elaborar un plan de trabajo específico, que posibilite la aproximación del sindicato al personal de los sectores privados.  

113. Articular medidas que faciliten la incorporación de las mujeres y jóvenes al trabajo sindical en los distintos niveles de responsabilidad.

INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACIÓN

114. La mejor forma de intervenir es tener los objetivos claros, haberlos difundido de forma que el conjunto de la organización, no solo los conozca, sino que los comparta, previa participación en la elaboración de los mismos.

115. Semestralmente se analizara, en el Consejo Regional, la evolución de las distintas estructuras, el cumplimiento de los objetivos y los cambios que haya que incorporar en función de los resultados. 

116. Con la idea de garantizar la solidaridad y cohesión interna en las distintas estructuras del Sindicato, se establecerán pautas de asignación de recursos en cada uno de los niveles de nuestra organización, así como los procedimientos de cesión de recursos a otras estructuras. Estos criterios serán aprobados por el Consejo Regional y por lo tanto vincularán a toda la organización.

117. Se prestará especial atención a la gestión adecuada de los recursos que nos proporcionan algunos convenios colectivos, referidos a recursos de crédito horario, para incorporar de forma paulatina a compañeros del sector privado a las tareas sindicales.
118. Las secciones sindicales juegan un papel importante en la extensión de las propuestas del sindicato en el centro de trabajo. Desde la estructura Regional se aportarán los recursos necesarios para garantizar el cumplimiento de los objetivos y la difusión de las propuestas del sindicato.
119. Las Secciones Sindicales podrán desarrollar un proceso de renovación de sus responsabilidades coincidiendo con este proceso congresual; con independencia de las fechas de los procesos de renovación de las mismas, todas las Secciones Sindicales deberán hacer coincidir sus procesos de renovación con el siguiente Proceso Congresual, siendo imprescindible establecer planes de trabajo con criterios de actuación y mecanismos de evaluación de los mismos.

ELECCIONES SINDICALES, REPRESENTACION E INFLUENCIA

ANALISIS DE SITUACIÓN.

120.  El cómputo dinámico de las elecciones sindicales nos sitúa como la primera fuerza sindical en el sector sanitario en Asturias, producto de los resultados electorales tanto en el sector público como en los sectores privados. Esto nos confiere un importante grado de responsabilidad que se traduce en nuestra presencia en las mesas de negociación: mesas generales y sectoriales de las Administraciones Públicas y de los convenios colectivos de los sectores privados.

121. En el sector sanitario público, existe un alto grado de corporativismo; muchas veces las demandas de los profesionales encuentran respuestas en instancias no sindicales que vienen a cuestionar la legitimidad de la negociación y la propia representación colectiva.

122. La influencia de nuestra organización se mide tanto por los resultados electorales que logramos en los diferentes procesos, como en el trabajo que somos capaces de realizar, a través de nuestras secciones sindicales.

123. No podemos obviar una serie de elementos que determinan el proceso electoral: culminación del proceso de descentralización del Sistema Nacional de Salud, desequilibrio de los diferentes sectores privados, evolución del sector sociosanitario en un proceso emergente, en el que se observa una importante diversificación en los servicios ofertados (residencias, centros de día, pisos tutelados, ayuda domiciliaria, teleasistencia, etc. ) y donde la cantidad de empleo generado es importante, pero su calidad es precaria.

124. Tradicionalmente nuestra organización ha garantizado la atención y participación en los grandes centros, pero hemos tenido y seguimos teniendo  carencias en la atención y participación en los centros medianos y pequeños.

125. Las tareas que desarrollamos en los centros de trabajo y las propuestas que llevamos, tanto a las mesas negociadoras como a los propios centros de trabajo, condicionan el resultado de los procesos electorales.

126. En el sector público detectamos algunos factores que determinan el resultado de estos procesos electorales:

 1.- la composición de nuestras candidaturas.

 2.- Presencia de organizaciones de corte corporativo.

3.- El gran número de organizaciones sindicales que concurren a un mismo proceso electoral.

 4.- El número de Delegados y Delegadas a elegir.

127. En los sectores privados la gran dispersión y  las relaciones laborales   no permiten una presencia sindical permanente en las PYMES, lo que condicionan en algunos casos el resultado electoral. Para poder representar con garantías a las personas que trabajan en ellas, los delegados elegidos deben enfrentarse a un tipo de relaciones laborales excesivamente individualizadas, precariedad en el empleo, falta de consolidación de los derechos colectivos. A pesar de haber incrementado el nº de delegadas y delegados y el nº de centros de trabajo en los que tenemos presencia, todavía existe un volumen muy importante de empresas blancas,  
128. El trabajo desarrollado en los centros, la difusión de nuestras propuestas, el grado de participación de nuestros afiliados/as son también elementos determinantes de los resultados electorales que, en los diferentes sectores  determinan la composición de las mesas de negociación. Unos buenos resultados electorales nos aseguran que, además de ser sindicato más representativo, nuestras propuestas en acción sindical van a tener una mayor importancia en el desarrollo de la negociación.
OBJETIVOS.
129. Consolidar  y mejorar la representación del sindicato en todas las empresas.  

130. Garantizar nuestra presencia donde no tenemos representación, bien porque nuestras candidaturas no fueron respaldadas, bien porque no haya ningún tipo de representación.
131. Impulsar nuestra presencia en empresas blancas.
132.  Adecuar nuestro modelo organizativo: creación y potenciación de los equipos de atención y extensión sindical para la pequeña y mediana empresa y consolidar y potenciar nuestras secciones sindicales en los grandes centros de trabajo.

133. Promover en nuestras candidaturas la presencia de mujeres, jóvenes y representación de todos los colectivos.

134. Incorporar al trabajo sindical a todos los Delegados y Delegadas.

135. Aumentar el diferencial positivo con el resto de organizaciones sindicales    
PROPUESTAS DE ACTUACION

136. Planificar las actuaciones de las secciones sindicales y de los equipos de atención y extensión con el objetivo de permitir la participación activa de la afiliación, en la defensa de los intereses y derechos de los trabajadores y se conviertan en los auténticos protagonistas de los cambios en la organización del trabajo.

137. Fomentar la participación de mujeres y jóvenes de forma activa en las secciones sindicales, equipos de atención y extensión y en todas las actividades que realice el sindicato.

138. Extender los planteamientos del sindicato sobre negociación colectiva y derechos laborales en aquellas empresas donde no exista representación sindical de CC.OO., a través de los Equipos de Extensión, cuya tarea principal será garantizar la extensión del sindicato y la promoción de elecciones sindicales y dependerán directamente de la FASS, que será la responsable de determinar los planes de trabajo que deben desarrollar, así como de su evaluación. 
 INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACIÓN.

139. Elaboración de planes de trabajo a corto y medio plazo que nos permitan una evaluación permanente, abordando los cambios organizativos y o funcionales necesarios para corregir las deficiencias que pudieran darse en las estructuras de nuestra organización. 

140. Formación específica para los equipos de atención y extensión que permita la especialización de éstos en las tareas encomendadas: elecciones sindicales, divulgación de convenios colectivos, propuestas, así como la oferta formativa.

141. En los consejos regionales, se analizará la evolución de las elecciones sindicales, el grado de cumplimiento de los objetivos, así como los cambios que haya que incorporar en función de los resultados. 

 PARTICIPACION DEL SINDICATO EN LA EMPRESA, SECCIONES SINDICALES.

ANALISIS DE SITUACION

142. La autonomía de la Sección Sindical para actuar en su ámbito, está vinculada a los objetivos que de forma general se aprueben en todos los niveles del sindicato.

143. Al tratarse del nivel más cercano a las  trabajadoras y trabajadores, es necesario que analicemos desde el rigor algunos de los problemas que, aun no siendo generalizados, hemos observado en el funcionamiento de nuestras Secciones Sindicales. El objetivo de este análisis no puede ser otro que, una vez detectadas estas disfunciones, acertemos con las pautas de trabajo que permitan mejorar de cara al futuro.
144. En algunas Secciones Sindicales se observa que se trabaja a demanda,  dejando en segundo plano la planificación del trabajo en base al análisis previo de los problemas del centro y a los criterios generales fijados por el sindicato.

145. Este modelo de funcionamiento no discrimina positivamente a la afiliación ni propicia su participación en los debates que sobre propuestas, negociaciones o acuerdos en los cuales se debería tener en cuenta sin duda la opinión de nuestra afiliación.

146. A pesar del aislamiento que en ocasiones se produce, a pesar de los problemas y dificultades descritos, hay que reconocer que gracias a la voluntad, dedicación y trabajo de nuestros delegados y delegadas y de nuestras Secciones Sindicales hemos mejorado nuestra posición afiliativa y hemos mantenido nuestra presencia en los centros de trabajo.

OBJETIVOS  

147. Mejorar el funcionamiento de todas y cada una de las Secciones Sindicales propiciando para ello debates específicos que permitan la fluidez de la información reforzando un mensaje único dentro de nuestra organización.

148. Lograr que las Secciones Sindicales sean el autentico motor de participación de nuestra afiliación, en todas y cada una de las actividades del sindicato.

149. Implantar definitivamente en el funcionamiento de las secciones sindicales la cultura de discriminación positiva de la afiliación.

150. Establecer planes de trabajo pactados con las secciones sindicales que contengan objetivos concretos y plazos de evaluación.

151. De forma prioritaria dar formación sindical a los delegados y delegadas que se incorporan  a nuestras secciones sindicales.

PROPUESTAS DE ACTUACION

152. La Federación  elaborará planes de trabajo que contemplen objetivos, tanto a nivel autonómico, como   de secciones sindicales.

153. Anualmente se establecerá un mapa de recursos humanos que nos permita la asignación y gestión de los mismos, vinculado a los planes de trabajo, a las estrategias y los objetivos. La asignación de recursos humanos tendrá en cuenta todas las áreas de actividad y se evaluarán semestralmente. En ese sentido se prestará una especial atención  a los recursos sindicales destinados al Sector Privado.

 INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACION.

154. La Federación   tiene la obligación de reasignar los recursos en función de los planes de trabajo, garantizando la atención sindical en todos y cada uno de los centros de trabajo o empresas. La gestión de estos recursos obedecerá a criterios de eficacia y eficiencia evaluables por el correspondiente Consejo, al menos anualmente, estableciendo el mismo los cambios organizativos y o funcionales necesarios que permitan garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados.

155. Renovación de todas las secciones sindicales propiciando un alto índice de participación de la afiliación, coincidiendo esta con el proceso congresual de las estructuras federadas.

156. Evaluación semestral de los planes de trabajo en todas las estructuras, de la Federación.
157. Dotar a todas las estructuras, de los medios informáticos necesarios, para facilitar la recepción y difusión de la información.
158. Fomentar reuniones periódicas con el conjunto de delegados y delegadas que componen los órganos de representación de las Secciones Sindicales, que permitan la participación de los mismos en la elaboración de propuestas y en el acceso a la información, estableciendo un circuito formativo  para adecuar los conocimientos a los retos a los que se enfrentan  en muchos casos derivados de cambios en la organización del trabajo, procesos de   negociación colectiva, etcétera.

AFILIACION

 ANALISIS DE SITUACION

159. En los últimos cuatro años el crecimiento afiliativo se sitúa por encima del 25%, a pesar de la rotación de la afiliación, fenómeno muy presente en nuestro sector. En el sector privado, seguimos observando la existencia de algunos delegados y delegadas que, presentándose en nuestras candidaturas, todavía no están afiliados a CC.OO.

160. La presencia de los sindicatos corporativos en los ámbitos formativos, refleja en que un número importante de los profesionales que se incorporan al mercado laboral, tienen ya una opción sindical de referencia.
161. La base de datos de afiliación (UAR), continúa teniendo importantes carencias en cuanto a la información fiable de los datos de los afiliados
 OBJETIVOS.
162. Propiciar campañas específicas de afiliación. 
163. Mejorar la información contenida en la base de datos de afiliación (UAR)
164. Incrementar la afiliación implicando a todas nuestras estructuras, garantizando el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos en todos y cada uno de los niveles de nuestra organización y fidelizando la afiliación para frenar el importante  índice de rotación.

165. La afiliación de todas las personas que han formado parte de nuestras listas electorales así como las personas que son Delegados/as de personal.

166. Establecer programas específicos de aproximación del sindicato a los y las estudiantes de disciplinas sanitarias y sociosanitarias.
 PROPUESTAS DE ACTUACION

167. La afiliación debe ser una constante en nuestro trabajo cotidiano. Es uno de los elementos que nos permite medir nuestra legitimidad y por tanto debe estar en la centralidad de cada uno de las personas que trabajamos en nuestra Federación.

168. Establecer un protocolo que facilite la incorporación a las fichas de afiliación de todos los datos necesarios para garantizar la operatividad de la comunicación con la afiliación.

169. Todos los planes de actuación sindical deben aparecer vinculados objetivos de aumento afiliativo.

170. Discriminar de forma positiva a nuestra afiliación, aplicando estrategias de acercamiento al sindicato al resto de trabajadores y trabajadoras.

171. Aprobar en el Consejo Regional objetivos tanto en lo relativo a crecimiento afiliativo como al perfil de nuestra afiliación.

172. Visitar periódicamente los centros de formación de estudios de la familia sanitaria y de Ciencias de la Salud, para la difusión y conocimiento de nuestro sindicato entre los futuros profesionales de la Sanidad.
 INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACION
173. Las Delegadas y Delegados de nuestras Secciones Sindicales son los principales agentes de extensión de nuestro Sindicato. Por lo tanto del trabajo que realizan cotidianamente se desprende la valoración y la imagen del Sindicato en la empresa o centro de trabajo.  
174. El Consejo Regional, previo análisis de la situación y evolución afiliativa, establecerá un programa de trabajo específico que nos permita corregir las disfunciones tanto en la gestión, como en la extensión de nuestra afiliación, teniendo en cuenta, en todo caso, tanto el perfil afiliativo, el porcentaje en relación a las plantillas y las correcciones sobre el grado de rotación.

POLITICA FORMATIVA 
ANALISIS DE SITUACION.

175. La Secretaría de Formación ha visto incrementada su actividad de una manera importantísima desde el último Congreso.

176. Hemos formado a más de 2000 trabajadores en los últimos cuatro años. Anteriormente la formación que gestionábamos estaba dirigida en su mayoría a trabajadores de la Sanidad Pública. Actualmente ofertamos importantes planes para la Sanidad Privada, Residencias Geriátricas, trabajadores de Farmacias y desempleados.

177. Otro cambio experimentado ha sido el aumento de acciones formativas ofertadas, así como los colectivos a los que van destinadas. Esto ha creado nuevas expectativas, que han hecho que cada año aumenten el número de solicitudes que llegan tanto a la Federación, como a las Secciones Sindicales.

178. Hasta hace tres años, no contábamos con una base de datos. Sin ella no podíamos hacer un estudio fiable sobre las necesidades formativas, categorías con más demanda de formación, acciones formativas con más aceptación, etc. 

179. La creación de una plataforma de formación (ha pesar de las limitaciones que sigue teniendo en la actualidad), significó un cambio importante en la dinámica de trabajo. Supuso para la Federación una herramienta muy útil, y para la mayoría de las Secciones Sindicales una implicación mucho más importante en la formación, lo que trajo como consecuencia un aumento importante en el volumen de trabajo de las mismas (recepción de solicitudes, inscripción de las mismas en la plataforma, entrega de diplomas, etc.). Este cambio ha servido para un acercamiento de los trabajadores al Sindicato a través de sus Secciones Sindicales, y a la Federación directamente cuando carecen de las mismas.

180. En los últimos cuatro años se ha conseguido:

· Un aumento de la calidad y cantidad de las acciones formativas.

· La mejora en la planificación y coordinación de estas acciones formativas con criterios de equidad y eficacia.

· El diseño de los planes de formación dirigido hacia el interés de la organización y de los trabajadores y trabajadoras, incidiendo en la acción sindical de la misma.

· La mejora en la difusión y publicidad de los planes de formación entre los afiliados y afiliadas, lo que ha mejorado la accesibilidad de las personas interesadas.

· El establecimiento de unos criterios de selección objetivos, donde es importantísima la implicación de las Secciones Sindicales para su rentabilidad sindical.

· La formación a distancia ha sido un aliciente importante, pues supone una mejor accesibilidad a todos los trabajadores y trabajadoras. Teniendo en cuenta la dispersión geográfica de Asturias, hemos conseguido acercar la formación a las áreas más alejadas del centro.
· En los planes de formación, se ha dado cabida a actividades para la gran mayoría de las categorías. Se ha prestado gran especial atención  a las categorías minoritarias con difícil acceso a la formación, como técnicos especialistas, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, trabajadores sociales, higienistas dentales, lavanderas, etc.

181. Deficiencias detectadas:

· Déficit de plazas subvencionadas en el Plan de formación para empleados y empleadas públicos (AFCAP). A consecuencia de la convocatoria de la carrera y desarrollo profesional, así como la actualización de méritos para demandantes de empleo ante el SESPA, la demanda de formación se ha incrementado de manera importantísima, lo que hace imposible responder con los fondos públicos con los que contamos.

· Dificultad de esta Federación en la difusión e información de los planes formativos a los colectivos que trabajan en Centros de Dependencia y fundamentalmente a los trabajadores de farmacias.

· Mejorar la coordinación con el FOREM de Asturias, para dar respuesta a la demanda generada por los trabajadores y trabajadoras eventuales de las bolsas del SESPA.
· Complicada coordinación con algunas de las Consultoras de formación con las que trabajamos. Problemas con la UNED, Universidad de Barcelona etc.,, en cuanto el seguimiento de los alumnos y entrega de diplomas, etc.

OBJETIVOS  
182. Nuestra política formativa respecto a la Ley de las Cualificaciones Profesionales, Estatuto Básico y la LOPS  nos debe conducir a ser un referente para el conjunto de los trabajadores y trabajadoras.

183. Extender las acciones formativas para que respondan a la demanda que genera el sector sociosanitario y a la vez dotarnos de los instrumentos necesarios que nos permitan ser competitivos dentro de este nuevo escenario que ha generado la nueva normativa.

184. Negociación en Mesa General, de la participación en la gestión de los  fondos públicos  de formación a los Sindicatos presentes en la misma.

185. Propiciar mediante los procesos de negociación el acceso equitativo de todos los trabajadores y trabajadoras a la formación.

186. Planificar acciones formativas dirigidas a nuestro activo sindical, en salud laboral y formación sindical,  para dotarlos del conocimiento necesario y que su acción sea más eficaz.

 PROPUESTAS DE ACTUACION

187. Colaboración entre las Federación y Secciones Sindicales para la detección de necesidades, seguimiento de los alumnos y rentabilidad sindical de la formación.

188. Divulgación clara y precisa de la oferta formativa de FYSA, sobre todo entre los trabajadores y trabajadoras de la Sanidad Pública, para los que la oferta del AFCAP es claramente insuficiente.

189. Utilizar los diferentes procesos negociadores para conseguir el reconocimiento de la formación como elemento indispensable tanto para el desarrollo de la promoción profesional como para la carrera profesional, atendiendo a los cambios tecnológicos y organizativos.
190. Los diseños formativos deberán ajustarse a los parámetros de calidad que permitan respectivamente, un reconocimiento en el seno de las instituciones públicas, y en las Comisiones de Evaluación, así como ante las administraciones competentes en la acreditación de la Cualificación Profesional.

191. Los procesos negociadores tienen que jugar un importante papel en la política de los permisos de formación. Para ello debemos adecuar nuestros planes formativos a los fines y necesidades de los trabajadores y trabajadoras, de manera que suponga un valor añadido para su posición en la empresa.

192. Diseño de planes, procedimientos y estándares que permitan desarrollar acciones formativas financiadas conforme a los criterios previstos para el Subsistema de Formación Profesional Continua y que respondan a los criterios de acreditación y desarrollo profesional de los Servicios de Salud.

 INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACION
193. La Federación  se dotará de los instrumentos necesarios para facilitar el acceso a una oferta formativa suficiente y de calidad, con criterios de equidad a todos los trabajadores y trabajadoras, independientemente del sector o del lugar en el que trabajen.

194. Los distintos planes formativos incorporarán los elementos de información y evaluación que permitan la valoración conjunta del cumplimiento de sus objetivos.

195. Incorporación de las nuevas tecnologías y metodologías formativas con el fin de extender la formación al mayor número de trabajadores y trabajadoras.

196. Anualmente el Consejo Regional analizará si se han cubierto los objetivos previstos en los planes de formación, tanto en lo relativo a la utilidad de la misma en torno a la promoción y desarrollo profesional, como en la extensión afiliativa en función del acceso a la formación de las personas trabajadoras. 
AREA DE COMUNICACIÓN

ANALISIS DE SITUACION

197. La comunicación es un elemento básico y primordial de la sociedad actual y. por lo tanto a nadie le debe ser ajeno que para una organización sindical como la nuestra, con unos objetivos muy definidos que se pretenden alcanzar y con muchos integrantes, debe formar parte y ser gestionada de un modo estratégico en la actividad sindical que desarrollemos.

198. No es lo mismo informar que comunicar. Informar es sólo dar una información, comunicar implica un proceso más complejo, una relación activa de las personas que participan de la  información. Debiéndose establecer entre ambas partes una corriente de ida y vuelta para que sea eficaz y se puedan alcanzar los objetivos propuestos. Establecer mecanismos y fijar líneas concretas de actuación que fortalezcan la comunicación que esta organización mantiene en el interno y externo debe ser un reto prioritario de todas las áreas de nuestra organización; para propiciar un clima positivo en el equipo, implicar a los afiliados y afiliadas, acercar al resto de trabajadores y trabajadoras y a la opinión pública en general a nuestra organización.

199. Para ello, en primer lugar hay que hacer un análisis de la situación que determine de dónde partimos y conocer las necesidades para poder establecer unos objetivos e instrumentos concretos para alcanzarlos desde tres líneas básicas: comunicación interna, comunicación externa e imagen corporativa, analizando en cada una de ellas las herramientas de comunicación con las que se cuenta.

COMUNICACIÓN INTERNA

200. La comunicación interna constituye todo lo que suponga comunicación e imagen dentro de la Federación Asturiana de Sanidad (FASS), entre las distintas estructuras confedérales y la afiliación.

201. Las herramientas de comunicación interna con las que ha contado esta Federación en este periodo, han sido: SMS (se utilizó poco), correo electrónico, correo postal, El periódico de la Federación Estatal “Sindicado y Salud” que no permite incluir información y que se edita con una periodicidad trimestral. Se utilizó en situaciones puntuales.

202. Durante este periodo se están produciendo avances importantes, entre los que deberíamos destacar: incremento en la captación de correos electrónicos de la afiliación, esfuerzos por diversificar la información en relación a los intereses de los distintos colectivos o sectores. Se detectan debilidades en la continuación de determinadas informaciones, motivadas fundamentalmente por problemas de coordinación y definición precisa de los adecuados canales de comunicación en el interno.

COMUNICACIÓN EXTERNA

203. La comunicación externa constituye todo lo que suponga comunicación e imagen desde la Federación a los trabajadores y trabajadoras del sector y a la sociedad.

204. Las herramientas de comunicación externa con que ha contado esta Federación en este periodo, han sido: medios de comunicación sociales, comunicados, ruedas de prensa, cartelería y página  Web.

205. Se continúan advirtiendo debilidades en la gestión de las noticias con los medios de comunicación. No se ha trabajado suficientemente y de un modo estratégico la relación entre la FASS y los distintos medios, ganar espacio depende no solo de la noticia generada sino también de forma muy importante la relación con el medio de comunicación. También, debido a problemas de coordinación con las diferentes áreas, así como de comunicación por parte de algunas estructuras, cuando generan noticias a sus medios locales, no hemos sido capaces de traducir en noticias a los medios de comunicación el trabajo que realizamos, por lo que sería necesario establecer otras líneas de actuación, como; tratar de resolver e identificar y contactar de un modo estratégico con éstos para asegurar la publicación de nuestros comunicados.

206. Por otra parte, la página Web ha tenido un impulso importante en este año, hasta entonces sólo existía la página del www.nalon.es y la de Atención Primaria de Gijón.  La reciente creación de la página de la Federación, (www.sespa.es) Esta página tuvo en estos seis meses más de 120.000 visitas, con más de 110.000 descargas. Aunque todavía nos supera el Hospital Valle del Nalón en número de visitas, sin contar las del foro que supera las 100.000.

207. La inclusión en la página de blog de secciones sindicales o áreas concretas, hace que aún sea pronto para evaluar su aceptación por parte de los trabajadores y trabajadoras, pero es altamente significativo que la sección sindical de Cabueñes haya tenido a finales de junio más de 42.000 visitas, muy por delante del resto de Blog, aunque estos también tienen un número de visitas importante. Sin duda se debe de seguir mejorando, haciendo que el acceso a la información sea fácil, sobre todo para nuestros afiliados.

IMAGEN CORPORATIVA

208. La imagen pública del Sindicato viene configurada, fundamentalmente, por sus acciones y, también, de sus representantes, afiliados y afiliadas. Pero existe un factor determinante que también, implícitamente, es parte integrante de la imagen pública: la identidad del Sindicato.

209. La identidad del Sindicato, define lo que es esencial del mismo y, a su vez lo hace “diferente”

· Los signos específicos y permanentes; anagramas, logotipos, cabeceras, etc.

· La cultura interna (corporativa); la comunicación interna, la relación interna-externa.

· Los soportes materiales de la identidad; folletos, carteles, papelería, libros, locales, etc.

210. Aprobación por el Consejo de la FASS, en los seis primeros meses del mandato de un Manual de Estilo Grafico, ya que constituye el inicio de una trayectoria que permitirá, tras su desarrollo y puesta en marcha efectiva en las diferentes estructuras, homogeneizar nuestra imagen corporativa a todos los efectos. En este sentido, es necesario conseguir la implicación y un convencimiento en la actividad diaria de nuestros delegados y delegadas de la FASS sobre la necesidad de realizar esfuerzos alcanzar este objetivo.

DEFINICION DE OBJETIVOS, INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN.

211. Mejorar la coordinación del Área de Comunicación con las distintas Áreas de la FASS, las Secciones Sindicales y los afiliados y afiliadas, para obtener una Comunicación interna más eficiente.

212. Elaboración de un protocolo de información y comunicación que defina los canales de comunicación interno y que regule tanto los circuitos como el tratamiento de la información interna que se aprobará en el Consejo de nuestra Federación a propuesta de la Comisión Ejecutiva. Este protocolo se presentará a los 6 meses de aprobarse el de la Federación Estatal.

213. Aumentar la cobertura de nuestra Comunicación a la mayoría de nuestra afiliación.
214. Potenciar y colaborar por parte del Área de Comunicación, con la participación de los Delegados de las distintas Secciones Sindicales, la puesta en marcha de publicaciones  periódicas especificas de sectores y subsectores.

215. Mejorar cualitativa y cuantitativa nuestra presencia en los Medios de Comunicación.

216. Centralización en la gestión, mayor dedicación y formación del/a responsable.

217. Realización de cursos dirigidos a responsables de Comunicación y otros/as miembros que colaboran en esta área. 

218. Crear una plataforma de información permanente con aquellos     estudiantes que tras un primer contacto con el sindicato, se afilien como simpatizantes, implicarlos para ser un referente cunado se incorporen al mercado laboral. La información que sé les traslade será elaborado por una   

219. Comisión de Trabajo que englobe todas aquellas áreas que les sean de interés.

PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SALUD LABORAL

 ANALISIS DE SITUACION

220. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, aprobada en el año 1995, fue recibida con esperanza como el instrumento que debería ofrecer el marco legal mínimo para ordenar las actuaciones básicas en materia de prevención de riesgos y salud laboral en las empresas. Sin embargo, 13 años después, su desarrollo ha sido escaso y muy deficiente, como prueba la sucesión de accidentes mortales que constituyen una sangría intolerable para la sociedad española y que doblan la media de los países de nuestro entorno. En nuestro sector los avances en su aplicación han sido mínimos debido al escaso interés y la falta de inversiones de las administraciones públicas y especialmente de la sanitaria y de la falta de control de las empresas privadas.

221. La sanidad pública asturiana no ha cumplido la función que se le debería suponer de vigilancia, educación y ejemplo, como encargada de velar por la salud de todos los asturianos, lo que incluye a sus propios trabajadores. Así, las instituciones que tienen el deber de cumplir y hacer cumplir las leyes en materia de salud son las primeras en quebrantarlas descuidando la salud de  sus trabajadores, poniendo de este modo en peligro la eficiencia del propio sistema. La ausencia de políticas de prevención, conciliación y salud laboral, es causa principal del elevado absentismo que padece el sistema público de salud asturiano.

222. Muchos de los centros de trabajo, no disponen de plan de prevención, ni evaluación de riesgos, ni plan de emergencias, los cuales son los pilares básicos de la prevención sin los que no puede decirse que exista una actividad preventiva digna de tal nombre. Donde se ha llevado a cabo la evaluación inicial de riesgos, esta no se ha actualizado ni se ha auditado. Si existe plan de emergencias, no se ha desarrollado ni se ha formado e informado a los trabajadores que desconocen de su existencia y cuales sus funciones dentro de él, convirtiendo así nuestros lugares de trabajo, y especialmente a los grandes hospitales, en trampas mortales en caso de catástrofe.
223. Las empresas incumplen su deber de formación e información para con sus trabajadores y delegados de prevención. Los mandos no están formados ni son conscientes de su obligación de velar por la salud y seguridad de sus subordinados, ni de las responsabilidades en las que pueden incurrir.

224. No se efectúa una auténtica vigilancia de la salud de los trabajadores, ni siquiera de aquellos especialmente sensibles. En un sector mayoritariamente feminizado no se tienen en cuenta ni se vigilan de forma activa los riesgos a los que están sometidas las mujeres por razón de su sexo. El desarrollo de la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar se enfrenta a múltiples obstáculos por parte de las empresas. Los servicios de prevención suelen actuar al dictado de las direcciones para obstaculizar la labor preventiva o para realizar la selección de personal en vez de cumplir las funciones que les asigna el  Reglamento de los Servicios de Prevención y su situación de órgano asesor neutral. La intención de la administración es vaciar de contenido los servicios de prevención propios y subordinarlos al Servicio Mancomunado. No se declara prácticamente ninguna enfermedad profesional ni gran parte de los accidentes de trabajo.

225. Los comités de seguridad son órganos inoperantes donde se incumplen sistemáticamente los acuerdos alcanzados.

226. El nuevo HUCA está llamado a ser el hospital de referencia en nuestra región y uno de los más modernos del país durante muchos años. Será el mayor centro de trabajo y recibirá todos los días a miles de usuarios. Sin embargo la sociedad y los representantes de los trabajadores desconocen las principales características físicas y organizativas de este equipamiento debido al oscurantismo en el que se ha desarrollado tanto su concepción como  su construcción. Sucesivas reformas del proyecto han alterado la concepción inicial de forma significativa pero todas nuestras solicitudes de información han sido desatendidas hasta ahora. La renuncia a construir un hospital modular de baja altura, como aconsejan las últimas tendencias en la construcción de hospitales, ha llevado a elevar una inmensa mole de diez pisos visible desde cualquier punto de la ciudad, lo que hace que nos sintamos inquietos por los enormes problemas de evacuación en caso de catástrofe. La experiencia de lo ocurrido con el auditorio de Calatrava, ocupado antes de la finalización de la obra y donde nuestro sindicato ha denunciado importantes deficiencias de seguridad, nos hace temer que sin una adecuada supervisión por nuestros delegados, nos enfrentaremos a los mismos graves problemas de difícil solución una vez inaugurado el edificio.

227. La atomización de las empresas privadas y la ausencia de representación sindical en muchas de ellas hacen que este sector sea más vulnerable ante los incumplimientos empresariales. Las dificultades para constituir los órganos de la prevención y hacer que estos sean operantes está siempre presente. Aunque el temor a las sanciones obligue a mantener los papeles en regla, el cumplimiento de la norma es escaso. La situación de vulnerabilidad de los trabajadores menos cualificados, especialmente de los inmigrantes, los hace víctimas del afán de controlar gastos.

OBJETIVOS 

228. Nuestro sindicato ha sido protagonista principal en el impulso de toda la normativa de prevención de riesgos laborales y nuestros delegados son referencia en los centros de trabajo ante la escasa implicación de los demás sindicatos, especialmente los corporativos. Como actores principales de la lucha por la mejora de las condiciones de trabajo nuestros objetivos han de ser:
229. Plan de Prevención, evaluación de riesgos actualizada y plan de emergencias en todos los centros públicos y privados. Coordinación con los servicios externos de emergencias, protección civil y bomberos. Se deberá disponer de un presupuesto específico desglosado por apartados. 
230. Integración de la prevención de forma transversal en todas las todas las estructuras del sindicato, especialmente en la sección sindical. La salud es la base del trabajo y no se negocia, por lo que la perspectiva de salud debe estar presente en todas las actividades sindicales. 
231. Mejorar la estructura y función de los servicios de prevención de la Administración Pública en el Principado de Asturias.

232. Exigir el cumplimiento de la normativa en las PYMES; solicitar el plan de prevención y la evaluación de riesgos; preguntar por la existencia de servicio de prevención; atender especialmente a la situación muy vulnerable de los inmigrantes que han asumido gran parte del empleo menos cualificado en la empresa privada.
233. Mejorar la calidad de las prestaciones de las mutuas exigiendo la participación de los trabajadores en su elección y gestión. Obtener que cumplan con sus obligaciones preventivas y de formación de los trabajadores.
234. Nuevo HUCA. Exigir la presencia, colaboración e información detallada al comité de seguridad y los delegados de prevención sobre las medidas de prevención y emergencias y la futura organización del trabajo. Conocimiento exhaustivo del plan funcional.
235. Medio ambiente y residuos.  Controlar las emisiones a la atmósfera (de gases de efecto invernadero, metales pesados, CFC’s, partículas, dioxinas…); los vertidos a las aguas (productos químicos, materia orgánica,…); la generación de residuos (biológicos, radioactivos..);  la utilización excesiva de recursos (energía, agua, materiales…); el uso de sustancias peligrosas (persistentes, bioacumulativas, disruptores endocrinos…); el riesgo de accidentes (emisiones tóxicas, fugas, explosiones…).

PROPUESTAS DE ACTUACION

236. Potenciación de los órganos de prevención. Exigencia de constitución de servicio de prevención propio en todas las empresas señaladas en el artículo 14 y el anexo 1 de la LPRL. Aumento del número de trabajadores de los servicios de prevención y especialmente de los técnicos de prevención para cumplir con las recomendaciones de la OMS. Nombramiento de trabajadores designados en las empresas de menos de 6 trabajadores. Constitución de comités de seguridad y nombramiento de delegados de prevención. Revisión de los reglamentos de los comités de seguridad en orden a aumentar las competencias de los mismos. Oposición a las intenciones de la administración de reducir el número de comités de seguridad y delegados de prevención.

237. Mejorar la detección de enfermedades relacionadas con el trabajo que ahora permanecen ocultas. Mostrar especial atención a los riesgos biológicos, causantes de muchas de las enfermedades profesionales de nuestro sector que ahora no se declaran. Comunicación de la totalidad de accidentes de trabajo. Activa vigilancia de la salud y primordialmente de los trabajadores más sensibles y los que se incorporan tras largos períodos de IT. Atención a la salud de la mujer, al embarazo y lactancia. Lucha contra las situaciones de desigualdad en la aplicación de la Ley de Conciliación y los problemas que conlleva la doble jornada de la mujer trabajadora. Esforzarse en exigir y conseguir la adaptación de los puestos de trabajo.

238. Reforzar la formación de los trabajadores y de los delegados de prevención en salud laboral. Elaboración de guías sobre riesgos específicos de los trabajadores sanitarios.

239. Trasladar a la sociedad la problemática de la salud laboral y la prevención de riesgos en las empresas sanitarias y su importancia para disponer de unos servicios de salud eficaces. Denuncia en los medios de comunicación de los incumplimientos de la LPRL y especialmente de los accidentes graves.

240. Colaboración estrecha con el IPRL (Instituto de Prevención de Riesgos Laborales). Especial atención al cumplimiento del Plan de prevención del Principado 2007-2010, y principalmente con su Objetivo 6: “Auditar y evaluar la gestión preventiva de los SPA y SPP” y su   ”.

INSTRUMENTOS DE INTERVENCION Y EVALUACIÓN
241. Coordinación de las acciones del Sindicato y los Delegados de Prevención con la Fiscalía de Siniestralidad Laboral, a través del Departamento de Salud Laboral de nuestro Sindicato, dando prioridad a los delitos recogidos en los artículos 316 a 318 del Código Penal, que castigan el incumplimiento de las normas de prevención, aunque no se haya producido accidente, si este incumplimiento provoca un riesgo grave para la vida, salud o la integridad física de los trabajadores.

242.  Con carácter anual y sobre el diagnóstico de situación y objetivos propuestos, analizaremos el grado de cumplimiento de los mismos y plantearemos todas aquellas medidas que mejoren la situación en referencia al cumplimiento de la LPRL en todos sus aspectos.
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